RES. 1598/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005507, Ent. N° 2191/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 002/2017, convocada para la consolidación urbana del cuadrante Sureste de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12.254.2017, de fecha 23/08/017, el Intendente dispuso la adjudicación de la Licitación  de  referencia -ad referendum de la intervención del Tribunal- a la firma LUBINFOX S.A. (DURVIAL), por un monto total de $ 59:801.404,oo (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 3086/17 adoptada en Sesión de fecha 20/09/017, observó el gasto en razón de que se  había contravenido lo dispuesto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y  no se había dado cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958 de este Tribunal. El gasto fue reiterado y este Tribunal, mediante Resolución N° 3749/17 adoptada en Sesión de fecha 15/11/017, mantuvo la observación formulada;
3) que mediante Resolución N° 11.767.2018, de fecha 13/07/018, el Intendente dispuso  ampliar la contratación de referencia;

4) que este Tribunal, por Resolución N° 2541/18 adoptada en Sesión de fecha 8/08/018,  observó el gasto en razón de que  la ampliación gestionada derivaba de un procedimiento afectado por la observación referente al Artículo 48 del T.O.C.A.F., y por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado y este Tribunal, mediante Resolución N° 3083/18 adoptada en Sesión de fecha 3/10/018, mantuvo la observación  formulada;

5) que la Dirección General del Departamento Obras, por  Oficio N° 62.047.19 de fecha 24/05/019, informó que, estando en ejecución la ampliación del 40% de la convocatoria de referencia (Resultando 4), resultaba necesario ampliar la misma en un 12%  más, a efectos de culminar la obra contratada;

6) que mediante Nota N° 685/R/2018, de fecha 27/09/018, la O.P.P.-Presidencia informó que la ampliación gestionada fue aprobada por la Comisión Sectorial de Descentralización, en el marco del proyecto FDI2017/1008- Consolidación Urbana Cuadrante Sureste de la ciudad de Trinidad, adjudicándosele a la Intendencia de Flores la suma de $4:262.930;

7) que la División Contaduría informó, con fecha 30/05/019, que  existe disponibilidad en el rubro de imputación para atender el gasto emergente de la ampliación precitada;

8) que con el acuerdo del contratista, mediante Resolución N° 11.218.2019 de fecha 13/07/018, el Intendente –ad referendum de la intervención de este Tribunal- dispuso  ampliar la Licitación  de referencia con LUBINFOX S.A. (DURVIAL), por un monto total de $ 7:176.168,oo (incluidos I.V.A. y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo dis​puesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., habiéndose respetado el tope máximo autorizado y contándose con la previa conformidad de la contratista;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución der la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones;

2) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, previa verificación de la disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación correspondiente;
3) Devolver las actuaciones.
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